
  

CONSULTORES JURÍDICOS EMPRESARIALES 
MUÑOZ - ZAPATA 

ntendenci 5 q O 3 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA: 

e 4S an a 

ING. FREDDY ORLANDO TIPANLUISA CASTEL AN ogiedaresalidad de 
GERENTE GENERAL de la Compañía de Responsabilidad limitada DINA 
CIA LTDA., ante usted con los debidos respetos comparezco y digo. 

     
   

     

Anexo a la presente se permitirá encontrar la escritura de (A 
PARTICIPACIONES celebrada el día cuatro de noviembre del 2008, ante el Doctor 
LIDER MORETA GAVILANES Notario Público Cuarto encargado, del Cantón Quito, 
en el cual consta que: 

1.- Los señores DENNIS DIEGO ABRIL MONTEROS, ecuatoriano, soltero, y el señor 

JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO, ecuatoriano, soltero, en calidad de 
CEDENTES; y ceden las Participaciones que mantienen en la Compañía 
DYNASTORE CIA LTDA a la señora Ingeniera DINA ELIZABETH AGUAYO 
VELASCO, de nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIA. 

Con lo anotado doy cumplimiento de conformidad con la Ley de Compañías, por lo que 
se servirá disponer el Registro Respectivo. , 
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18 de septiembre N? E2-22 y Av. 10 de agosto, 1er. piso 
Telfs.: 2508669 — 2507168 
e-mail: conjuemEyahoo.es 

Quito - Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

       
NOTARIA 
CUARTA 

Dr. Lider Moreta Gavilano: 
via YT 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DYNASTORE CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DENNIS DIEGO ABRIL MONTEROS 

Y 

JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO 

A FAVOR DE 

DINA ELIZABETH AGUAYO VELASCO 

CUANTÍA: $ 200,00 

DI 2 COPIAS 
+1 

L.C.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, - Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

dia de hoy jueves treinta de octubre del año dos mil / 

ocho, “ánte mí doctor LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO ¿ 

PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE. ESTE CANTÓN, por 

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, 

mediante acción de personal número cuatrocientos 

treinta y siete guión DP guión DD?, de veinte y cinco 

de febrero del año dog mil ocho: comparecen por una 

parte los señores DENNIS DIEGO ABRIL MONTEROS y JUAN 

Pos CHAVEZ ZAMBRANO, de estado civil solteros, por



zu propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra parte la señora ingeniera DINA ELIZABETH AGUAYO 

VELASCO, de estado civil casada, por 3us propios 

derechoz, en calidad de “CESIONARIA”., Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y 

cantón de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública, la siguiente minuta 

que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas actualmente a su cargo, slirvase incorporar uha 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de la siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, los zeñores DENNIS — DIEGO ABRIL 

MONTEROS,” de estado civil aoltero,; y, el señor JUAN 

CARLOS CHAVEZ ZAMBRANOÍ, de estado civil soltero, en 

calidad de CEDENTES: y, la señora INGENIERA DINA 

ELIZABETH AGUAYO VELASCO de estado civil CASADA. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayorea 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles 

cual +1 derecho para obligarse y convenir. SEGUNDA, -— 

ANTECEDENTES. - UNO. - Mediante escritura pública 

otorgada el día veinte y cinco de marzo del dos mil 

ocho, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario 

mm. 

Cuarto Suplente del Cantón Úuito, legalmente público E 

<a en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con cri fas
. 

ot
 

Lo
 

n 

echa seis de octubre del dos mid ocho, se constituyó ua
 

U



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

/ 

la compañia de responsabilidad limitada: DYNASTOME|CIA. 

LTDA., con un capital social de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por NOS MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañia, celebrada el veinte y nueve de 

octubre del dos mil ocho, en forma unánime autorizó la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES que tienen los señores DENNIS 

DIEGO ABRIL MONTEROS: y, JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO, 

en la siguiente forma: El señor DENNIS DIEGO ABRIL 

MONTEROS, dispone de CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA y se le 

autorizó ceder a la señora INGENIERA DINA ELIZABETH 

AGUAYO VELASCO, la totalidad de sus PARTICIPACIONES: y, 

el señor JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO, dispone de CIEN 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA y ze le autorizó ceder a la señora INGENIERA DINA 

ELIZABETH  AGUAYO. VELASCO, la  totalidád de 3us 

1 PARTICIPACIONES. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con los antecedentes expuestoz, los CEDENTES, libre y 

voluntariamente declaran que ceden y transfieren a 

perpetuidad sus CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CADA UNA, que tienen cada uno en la 

compañia, Tavor de la señora INGENIERA DINA ELIZABETH Em
 

AGUAYO VELASCO. Los CEDENTES declaran que la CESIONARIA 

les ha cancelado en forma respectiva, integramente los 

valores mencionados, por lo que expregan que las 

LO
 pu ze las realiza sin reserva de ninguna clase y



4 no tiene nada que reclamar, ya que la cesiones se las U 

ha efectuado en beneficio de us intereses, lo cual es 

aceptado por la CESIONARIA. Con las cesiones antes 

indicadas, la nueva nómina de socios es la siguiente: 

UNG.- INGENIERA FREDDY GRLANDO TIPANLUISA CASTELLANO, 

con MIL OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CADA UNA; y, DOS.- INGENIERA DINA 

ELIZABETH AGUAYO VELASCO, , con DOSCTENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se establece en la 

cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NG
 

AMÉRICA CADA PARTICIPACIÓN. Todos lo gastos que 

ocasione para el perfeccionamiento e inscripción de 

ru
 eta cesión, será de cuenta de la CESIONARIA. QUINTA.- rú
 

DOCUMENTO —HABILITANTE.- Se adjunta como documento 

habilitante la certificación de consentimiento unánime 

para la cesión de participaciones, otorgada por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Usted 

señor Notario, 3e servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y que halla firmada se 

por el doctor dosé Muñoz Guayasenín, 4 con matricula 

profesional número dog mil seiscientos ochenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento y suscripción de la presente se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leida que les



DR. LIDER MORETA GAVILANES     
    

  

NOTARIA : 
CUARTA fue integramente a los comparecientes por mi el Notario 

aquellos ze afirman y ratifican en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 

  

    

tfe.- 

  

  Y TH AGUAYO VELASCO 7 
EXC. APIO ZAS 

PIFMADO DOCTOR LÍDER MORETA, MOTARIC PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE 

CANTÓM SIGUE 103 DOCUMENTOS HABILITANTES.
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DIREGCION GENERAL DE REMETRO: CIVIL, IDENTIPIERCIÓN: . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - “El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DE PICHINCHA 

C 

Quito, 15 de Octubre del 2008 £ 

CERTIFICADO 

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado 
provisional del proceso electoral gel F eleróncu Aprobatorio del 28 de septiembre 
del 2008 al señor(a) . 24%... LA los... NOE tecnicas portador(a) 
de la cédula de ciudadanía N'. OTAN beunennnnnnnos válido para cualquier 
trámite tanto público como privado por 30 días. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, > 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

- SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL 
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA



2aC1A DE LA HINTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD MATIADA: —DYNASTORE 

En esta ciudad de € Quito, el día de hoy 22 DE OCTUBRE DEL 
200%, a las 02/00, en las Oficinas de la compañía situadas en 

esta ciudad de Quite, en la calle lapón y daciones Unidas, con 
la concurrencia de los señores ING. FREDOY ORLANDO 

TIPAMLUISA — CASTELLANO; DENNIS DIEGO ABRIL 

MONTEROS; Y, JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO y al 

encontrarse la totalidad del capital presente, se decide la 
conveniencia de reunirse en lunta General Extrao «dinaria 

Universal de Socios de la compañía DY NASTORE CIA, LTDA. 
necho que es aceptado por unantmid Actúa como 

o PRESIDENTE a señora DINA ELIZABETWA AU JAYO WELASCO Y 

como SECR RETARIO, el señor Ing. FREDOY ORLANDO 
TIPANLUISA CASTELLANO. ia lunta ez para conocer el 

A EA siguien e ol den del día; 

1. AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

SOLICITADA POR LOS SEÑORES DENNIS DIEGO ABRIL 
MONTEROS Y JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO A 

FAVOR DE LA SEÑORA DINA ELIZABETH AGUAYO 
ELASCO. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 

a Z dar anar 2d: > Después de las respectivas deliberaciones, ze ACEPTA pol 
UNANIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

solicitadas, de la siguiente manera: el señor DENNIS DIEGO 
: . = pa a o £ mr do TICA , a 

ABRÍL MONTEROS, es Utular de CIEN PART NES DE 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 
.p E . A 7 in q A q A La as 1; q _ UNA y queda autorizado para ceder la totalidad de sus 

PARTICIPACIONES, a fevor de la señora DINA ELIZABETH 

AGUAYO MELASCO; y, el señor MIAN CARLOS CHAVEZ



   
   
   A ao 14 : =a > 

sora DINA ELIZABETH 

socios, queda de la 

  

DOS UNIDOS DE AMERICA CADA 
it AGUAYO —WELASCO, CON 

JONES DE UN DOLAR DE LOS 
RICA CADA UNA 

  

   

    

  

   

Se da yn receso, hasta que se elabore el acta de la Junta, y 
una Yez que ha sido dada a € 
por UNANIMIDAD. termina la lun e 

mp 

Dara rv E El Nina aia La A a E 

    SOCIO



A GENERAL EXTRAORDINARIA 
U DE SOCIOS DE 1A COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: —DYNASTORE 

FS YE 
z 
AE = LiDA. 

E
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, 
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y
 en esta ciudad de Quito, el día de hoy DE OCTUBRE EL 

¿008, a las 08H00, en las Oficinas de a compañia situadas en 

iudad ito, en la calle lapón y Maciones Unidas, con 
la concurrencia de los señ ores ING. FREDOY ORLANDO 
TIPANÑNLUISA — CASTELLANO DENNIS DIEGO —ABRIL 
MONTEROS Y, JUAN CARLOS CHAVEZ ZAMBRANO y al 

encontrarse la totalidad del capital presente, se decide la 
onveniencia de reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía OYNASTORE CIA. ¡LTDA. 
hecho que es adeptado por unanimidad. Acta” como 

PRESIDENTE la señora DINA ELIZABETH AGUANO WELASCO y 
coma SECRETARIO, el señor Ing. ¡FREDDY ORLANDO 
TIBAR NUISA CASTELLANO, La Junta ez para conocer el 
¡guiente orden deld lis: 

r 10 
| 

+4 a
 

va
 

3. AUTORIZACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

SOLICITADA POR 105 SEÑORES DENNIS DIEGO ABRIL 

MONTEROS Y HIAR CABOS CHAVEZ ZAMBRANO A 

FAVOR DE LA. SEÑO RA DINA ELIZABETH > AGUAYO 

YELASOO o 

Después de laz respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 
j CESIÓN DE PARTICIPACIONES UNANIMIDAD — autorizar la 

solicitadas, de la siguiente manera: el señor DENNIS DIEGO 
ABRIL MONTEROS, es titular de CIEN PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA y gueda autorizado para ceder la totalidad de sus 
FARTICIPACIONES, a favor de la señora DINA ELIZABETH 

AGUAYO WELASCO: y, el señor VUAM CARLOS CHAVEZ



ZAMBRANO, es Btular de CIEN PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA y 
queda autorizado bara ceder la totalidad de sus 
PARTICIPACIONES, a favor de la señora DINA ELIZABETH 
AGUAYO VELASCO, El nuevo cuadro de socios, queda de la 
siguiente manera: ING. FREDOY ORLANDO  TIPANLUISA 
CASTELLANO, CON MIL OCROCIENTAS PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA? Y, DINA — ELIZABETH  AGUAYO VELASCO, CON 
OSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

  
HASTA AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del cantón 

Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro de noviermbre 
del año dos nul ocho. 

aría ¿ob Y 

  

E NOTARIO CUARTO ENCARGADO 

Dr. Lider Moreta Gavilanes QUITO 
Quito - Esvuzor 

   



¿meras 

RAZóN: Yo. 

  

      le E a MORETA GAVILANES. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO . TE. CANT POR DISPUSICION DEL. 

CONSEJO NACITÓNSL DE LA. HIDICATURR,. (FMEDIANTE  ALLIÓN DE 
PERSONAL: NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDF, DE YEINTE Y CINCO DE: FERRERO DEL. Añ0 DOS MIL 

acHói Tomé nota de la á nública de CESTON 

DE PARTICIFACIONES. al margen de la escritura publica de 

CONSTITUCION DEC LA. COMPARTA, DE. RESPONSABILIDOD LIMITADA 

«DYNASTORE C1A. LTDA. ... OTORGADA ANTE MI El VEINTE Y CINCO 

DE MARZO: DEL-S%0 DOS MIL OCHE, Kn Muito. hoy día MIERCOLES 

DIEZ Y OE - DECFEBRERO” DEL añ0' nOs HILL NUEVE, 
A, yl 

   
            

    

    
   

otaría 4 [2 

     

  

AENA GAN TLARMES 

10 Cuat El CANTÓN GUTTO 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3634 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de octubre del dos mil ocho, a fs. 3426, tomo 139, correspondiente a 

compañía “DYNASTORE CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, a veinticinco de febrero de dos rp4ynueve. EL R RADOQR.- 
rr 

a r/ 
DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.      
ng


